
 

 
 

    MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 
Provincia de Entre Ríos 

 

 

   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

            SANCIONA CON FUERZA DE  

              ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Ratif íquese el Decreto del DEM N° 031/2023 por el 

que se real iza la donación de dos Ventiladores de pie, Modelo: 

Philco 20” 91VPP2021N, a la Esc. Sec. N°2 “Pablo P. Bardin”, y 

una Electrobomba Modelo: Czerweny Zeta 6 Tr ifásica a la 

Cooperativa de Servicios Públicos Piedras Blancas Ltda.   

ARTÍCULO 2°: Agréguese como Anexo 1 a la presente 

Ordenanza el Decreto del DEM N° 031/2023. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Archívese.  

 

 

 

 

  

 

 

 
 

ORDENANZA Nº244/2023 

Piedras Blancas, 21 de abril de 2023  

   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

Aprobado por mayoría simple.  

Positiva :  

 

Ibarra Berené  

 Vera Daniel  

Córdoba Agustín

 Segovia Andrés  

 

 

 

 

 

 

 

 Gauna Iris






